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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LI CAPITAL

Por un mes.......... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5*50 »
Por seis Kieses. . . 10‘50 »
Por un año.......... 20‘50 »

FUERA DE LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses . . . 12‘50 »
Por un año..........24‘00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIÂL
DB U PBOVINGH DS LOGROÍO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia,—No se admitirán, para ia inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios sficiale» 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunsios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en iá Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de ’ Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las aus
si en eiias no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ; cripcioues que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.’’ del Código Civil). de la Capitel por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobro.

ÍAcnio. ÁyuiitáuiieRto 
lie íaiatiorra

97 i
Pliega cí)ndícwnes econémi- । 

eo admiristraiivas para la 
subasta en píiblíca licitación 
y por pliegos cerrados délas 
obras de pavimentación de la 
Plasa de Qtnntiliano de la 
ciudad de Calahorra.
í.® La subasta tendrá lugar 

en pública licitación y por pliegos 
cerrados con arreglo a todas las ' 
formalidades establecidas en el . 
artículo 15 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, para la contra- ' 
tación de obras y servicios muni
cipales, el día siguiente hábil ai 
en que terminen los veinte, tam
bién hábiles de la inserción de 
este anuncio en el BoletínOfi
cial de la provincia, teniendo 
efecto a la hora de las doce, bajo 
la presidencia del señor Alcalde 
o Teniente Alcaide en quien de
legue al efecto, asistiendo tam- , 
bién otro Teniente de Alcalde 
designado por el pleno del Ayun- ' 
tamiento. 5

2.® Los pliegos de condiciones 
y proyecto se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento durante 
las horas de diez a trece, todos 
ios días no feriados que medien 
hasta el del remate, I

3 .® El precio tipo para esta I 
subasta será el de47.857‘42 pese- ■ 
tas, (cuarenta y siete mil ocho- I 
cientas cincuenta y siete pesetas 
con cuarenta y dos céntimos). i

4 .® Los licítadores que concu- 
rrán a esta subasta habrán de 
consignar en la Depositaría de 
fondos municipales ia fianza pro
visional de 2.392‘85 pesetas (dos ; 
mil trescientas noventa y dos pe- j 
setas con ochenta y cinco cénti- | 
mos), consistente en el 5 por 100 ! 
del importe total de la misma, pu- 1 
diendo verificarlo en metálico o ¡ 
en cualquiera de los valores o j 
signos que determina el artículo ¡ 
10 del Reglamento citado, com- j 
DUtándose éstos en la forma esta- ? 
blecida en el artículo 11 del | 
mismo. I

5 .® Las proposiciones para ! 
optar a esta subasta se presenta, | 
rán en la Secretaría municipal- | 
en ios días hábiles desde el si- | 
guíente al en que aparezca ínser- | 
to el correspondiente anuncio en j 
el Boletín Oficial de la provin- I 
cía hasta el anterior en que haya I 
de tener efecto y durante las ho- | 
ras de diez a trece, en la forma y ?

, *
modo que especifica el expresado J 
artículo 15 del Reglamento de 2 |
de julio de 1924,

El rematante no podrá ce
der ni traspa.sar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda 
terminantemente prohibida la 
transferencia de los mismos, en 
uso de las facultades que al Ayun
tamiento confiere el artículo 22 
del Reglamento vigente para la 
contratación de las obras y ser
vicios municipales.

/. El licítador a cuyo favor 
queda el remate se obliga a con
currir a la Casa Consistorial el 
día y hora que se le señale para 
otorgar la concesión definitiva, 
entregando el documento que 
acredite haber ingresado en la 
Dspositeiría de fondos municipa- . ,
Íes la cantidad equivalente al 10 documentos que lo hayan sido 
por 100 de la en que hubiere que- Par» ¡a m;stna en ei Boletín Ofi- 
dado el remate, en concepto de «al de la provincia y diarios no 
fianza definitiva para garantir el «««ales presentando al efecto 
ccirnpütniento de este contrato, I antes ae formalizar si acta de 
pudíendo también verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los 
valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que en 
aquéllos.

8.® Sí ei I enlatante no pres
tase la fianza definitiva o no con
curriera al otorgamiento de la 
escritura o no llenase las condi
cíones precisas para ello dentro I en ios anuncios, copia de ia es- 
del plazo señalado y de una pró- | critura de mandato o sea dei po- 
rroga que sólo podrá serle con- j der o documento que justifique en 
cedida por causa justificada, sin | forma legal la personalidad del 
que en ningún caso pueda exce- j licítador para gestionar a nombre 
der de cinco días se ' tendrá por j y representación de su poder- 
rescindido el contrato a perjuicio | dante.
del mismo rematante con los efee- i 16/ Las obras deberán que- 
tos dei artículo 24 del Regíamen- ¡| dar terminadas en el plazo de 
to referido. j cuatro meses a partir del día si-

9 .® Ei hecho de presentar pro- guíente al en que .se firme o efec- 
po.síción para la subasta constitu- túe la adjudicación definitiva abo
ye al licítador en ía obligación nando en caso c ontrario ai Exce
de cumplir eí contrato si ie fuese I lentísimo Ayuntamiento ia canti- 
adjudicadó definitivamente el re- ¡ dad de 100 pesetas por cada día 
mate, pero no le da más derecho I de retraso en el plazo marcado.
cuando le fuese adjudicado pro- S .7^. Los pagos se efectuarán 
visionalmente que el de apelar cuatro plazos previa certifica- 
contra .a adjudicación definitiva extendida V expedida al con- 
si.se creyese perjudicado por el (ratista por el' Director de las 
mismo. obras teniendo en cuenta la eje-

El Excelentísimo Ayuntamien- catada por el mí.smo, valorada a 
to, sólo queda obligado por la ios precios del proyecto deducida 
adjudicación definitiva. ia baja de subasta si la hubiere.

10 .® El Excelentísimo Ayun- El contratista abonará al Inge- 
tamiento, usando de la facultad niero municipal Director de las
que ie confiere el artículo 30 del i obra.s en concepto de dirección y 
Reglamento de 2 de julio de 1924, liquidación de las mismas L can 
ya mencionado, podrá rescindir tidad que aparece en elptesu- 
el contrato en cualquier tiempo j puesto de ejecución por contrata, 
de la duración del mismo por fal-
tas del rematante o cualquiera de 
las condiciones estipuladas.

11 .® El contratista no podrá 
pedir aumento ni disminución del 
precio en que hubiese quedado el 

remate cualquiera que sea la cau
sa que alegue, pues éste tendrá

I lugar a riesgo y ventura. I
I 12.® El contratista para todo I 
I incidente a que pudiera dar lugar | 

esta subasta renuncia al fuero de j 
I su Juez y domicilio y expresa- I 
I mente se somete a los Tribunales I 
{ de esta ciudad. i

13 .® En el caso de presentarse I 
; dos o más proposiciones iguales i 
I se verificarán pujas a la llana du- | 
I ran te quince minutes y si aún así | 
j no hubiese diferencia en la baja 
i se procederá a la adjudicación í 
I mediante sorteo. j

14 .® El contratista queda obli- | 
I gado a satisfacer los gastos que 1 
f origíne la subasta así como el J 
j importe de la inserción de los |

l remate el correspondiente res- 
‘ guardo de haberse hecho efecti- 
1 vo el mencionado importe.

1
15.® Todo licítador que con
curriese a la subasta en repre
sentación de otro o de cualquier 
Sociedad, deberá incluir dentro 
del sobre cerrado que presente, 
además de la proposición que 
baga, ajustada al modelo inserto

18 .® Terminado el contrato y 
previa certificación del Director 
de las obras visada por el señor 
Alcalde, en el que conste haber 
cumplido todas las condiciones 
estipuladas, y, no habiendo res

i

ponsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza al rematante.

19 .® El Contratista queda 
obligado a dar preferencia en el 
trabajo a los obreros residentes 
en esta ciudad, ya que uno délos 
fine.s que se persigue con la eje
cución de esta.s obras, es el de 
aminorar en el mayor grado po- 
.sibie ei paro obrero existente en 
la localidad. El rematante a .su 
vez queda obligado a realizar el 
correspondiente contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración 
dei mismo, los requisitos para su 
denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio 
del jornal.

Calahorra, 11 de enero deT932. 
—El Secretario, Amalia Calvo, 
—V.° B.®, El Alcalde ejercien
te, Juan Ochoa.

MODELO DE PROPOSICIÓN

que deberá extenderse en papel 
timbrado de la clase octava y al 
presentarse llevar escrito sobre 
el sobre lo siguiente :

«Proposición para optar a la 
subasta de las obras de pavimen
tación de la Plaza de Quintiliano, 
de Ift ciudad de Calahorra».

Don...... que vive en...,., ente
rado de las condiciones de ia su
basta en pública licitación y por 
pliegos cerrados de las obras de 
pavimentación de la Plaza de 
Quintiliano, de la ciudad de Ca
lahorra, anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia en los 
días.....y...... de...... . conforme en 
un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo di
cho contrato con estricta suje
ción a ellas (aquí la proposición 
en esta forma), por los precios 
tipos o COR la baja de..... tanto 
por ciento (en letra), en los pre 
cios de tipo.

Calahorra,.....de 1932.
(Firma del proponente)

Diligencia: La extiendo yo ei 
Secretario, para hacer constar 
que esta subasta se anuncia des
pués de haber cumplido con lo 
dispuesto con el artículo 26 del 
Reglamento para la contratación 
de obras y servicios municipales 
y sin que durante el plazo conce
dido al efecto se haya presentado 
reclamación alguna.

Calahorra, 11 de enero de 1932. 
—El Secretario, Amalio Calvo. 
—V.® B.®: El Alcalde ejerciente, 
Juan Ochoa.
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OewsM íí fots Males ee Lene ‘sw “ ; íV."srrJse;s¿;r,s
CUENTA del cuarta trimestre dei e/ereieio <ie /93! gue rinde i WS-SnOíiaaoaai | ció en esta vi«a en ¿ de agosto

el Deposttorio que síiscribe délas operaciones de Ingresos v ’
Tannerie e'yr rír-¡í^ 3 J-    . . t ” í-T K -C - » 1 <-n< • ; V níaiír‘r>s-inr« i á , </í t» n ^5 ____Pagos verijícados en la Ca/a de su cargo, a saber: Habiéndose co tit urdo el Tri

fíwistencia «» mí potfer eitfln tM frimas- 
írt^arritrior^................................

í/tífretos OK el trimestre de esta cuenta.

CASGt)............................ ....
¿data por jtagos vertfleados en igual tri

mestre..............................................

TOTAL
Pr&siipiiesto í . A 

ordinsu-io oí-!Presupueste ex-
traordmano A traordinario B

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

Pesetas Cts.- Pesetas Ct.s. Peseess Cfs. Pes.-itas Ctí.

381390
491504

09!
-211

10370
8234

21 »
235206 59

3pÍ76O 
7,34945

30
09

872894 10! 18604 7o!
235206 59 1’26705 39

453942 6 198331 42 652280 23

1_8698_ J2 474425 Jd’

Segunda parte.—CUENTA POR. CONCEPTOS

¿'jríttencia en mi poder para el trimes
tre que sigue..................

INGRESOS

1 Rentas.............................................
2 Bienes provinciales . . . .
3 Subvenciones y donativos .
4 Legados y mandas . . . .
5 Eventuales y extraordinarios e indem

nizaciones . . , . .
6 Contribuciones especiales .
7 Derechos y tasas ....
8 Arbitrios pr vinoiales,
9 Impuestos y recursos cedidos por el 

Estado , . . . . *,
10 Cesiones de recursos municipales 
11 Recargos provinciales.
12 Traspaso de obras y servicios públicos
13 Crédito provincial ....
14 Recursos especiales ....
15 Multas , . . , .
16 Mancomunidad interprovincial .
17 Reintegros ......
18 Piarzas y depósitos ....
19 Resultas ......

Presupuesto ordínario .
19 Resultas incorporadas al mismo .

Presupuesto ordinario refundido .
Presupuesto ordinario (A) .
Resultas incorporadas al mismo . 
Presupuesto extraordinario (B) .
Resultas incorporadas al mismo .

Total general.

PAGOS

1 Obligaciones generales
2 Representación provincial .
3 Vigilancia y seguridad
4 Bienes provinciales ....
5 Gastos de recaudación,
6 Personal y mat rial
7 Salubridad e higiene ....
8 Beneficencia
9 Asistencia social. ....

10 Instrucción pública ....
11 Obras públicas y edificios provinciales
12 Traspaso de obras y servicios públicos 

del Estado. . .
13 Montes y pesca ....
14 Agricultura y ganadería
15 Crédito provincial ....
16 Mancomunidad interprovinciales.
17 Devoluciones . .
18 Imprevistos .....
19 Resultas ......

Presupuesto ordinario .
19 Resultas incorporadas al mismo .

Presupuesto ordinario refundido .
Presupuesto extraordinario (A) . 
Resultas incorporadas al mismo .
Presupuesto extraordinario (B) .
Resaltas incorporadas al mismo ,

______ Total general. . . . «

Saldo del tri
mestre anterio 
por operacione 

reaüzadfis
Pesetas Ct«

Operaciones 
1 realizadas en 
8 este

t-iuiestie

Pesetas CUs

L 4694 22
i 11844 IC
>! 24868 64

,1
H 992 85

'! »
19977 

i »

Î 77693 55
! 251274 93
j 60760 74
í »

i *
i »
I »
i »
i 1120 IG
\ *

T .) TAL 
de ;as operacio

nes hasta 
este trimestre.

Pesetas Ct‘\

17669 1j
46475 5Í
79612 GE 

»

49534 01 
>

18277 
»

18671 22
269158 07
141775 06 

» 
» 
» 
» 
»

2846 SO 
» 
»

22363 33 
58319 63

10.3981 29
»

50526 92
» 

30299 41
»

96164 77 
520433
202535 80

» 

» 

»

»
3966 46

643919 01
1517938 91

i 444671 60
46832 41

1088590 61
1564771 32

2161867 92 
> 

499621 62

»

491504 01
8234 49

235206 59
»
»

2653361 93
8234 49 

734828 21
»

»

2661479 54 734946 09 8396424 63

132001 73 
4621 05

» 
»

5603 42
135071 78

9823 90
569811 19

4389
41697 15' 

150059 84
i

36624 88’
* i 
»

222 92i
8527 i

» !

26288 67 
971 50

» 
»

4037 G8 
44789 84 
20650

232676 06 
2093 50 

23705 35 
47768 64

Ib 
» 

10695 35 
» 
»

1750 54
1713 88

»

.158290 40 
5492 55

» 
»

9641 1.0
179861 62
30473 90

802487 25
6482 50

65402 50 
197828 48

» 
»

47220 23 j
» í

» í
1973 46 ' 

10240 88 1
» i

i

1098353 86
682113 97

1780467 83

489251 41

»

417041 01
36901 50

1515394 87 í

i 
2284410 34 í 

6 30 l 
687582 83 1 

” i
«

453942 51
6 30

198331 42
»
»

Í269719 24 652280 23 2921999 47 j

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De- í 
positarla de mi cargo, y con los documeatoa que en su día se unirán a la cuenta i 
general definitiva del ejercicio. s

En Logroño, a 31 de diciembre de 1931,—El Depositario, E. Manzanares. í

banal para los de Logroño, y 
í estando el mismo autorizad© por 
; ia Dirección General para reali- 
; zar un nuevo y tercer Uaraamíen- 
. to a Jos cursíiíista.s de esta pro

vincia, se convoca .a los que de- 
i seen practicar estos ejercicios, 
. para el día 25 del actual, a las 

diez de la mañana y en ei Salón 
de Actos de la Escuela industrial, 
con objeto de formar ¡a lista de 
Jos que acudan a esta convoca- 
toria, teniendo en cuenta que los 

. que no estén presentes quedarán 
I excluidos del cursillo.

Antes de dicho día podrán de 
once a doce y en la Escuda Gra
duada de Niñas completar Jos ex
pedientes si han de presentarse, 
Jos señoras siguientes : Adelaida 
Lopateguí, Pilar Carral, Abun
di a García, José Jiménez, José 
Martínez, Domingo Pancorbo, 
Santiago Ruiz, Esteban Sáenz, 
Luisa San Juan y Natividad Val- 
gíñón, — La Presidenta, María 
Cebridn,~La. Secretaría, Juana 
Madf oñero.

HHuíMd Müciiii
EDICTO

i 102
Terminada la rectificación del 

padrón de habitantes de este tér
mino municipal y practicadas las 
clasificaciones correspondientes 
a cada uno de ellos, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, contados desde la 

, fecha de la publicación, a díspo- 
' sición de cuantos quieran exami- 

narias y promover las reclama- 
I ciones que a su derecho conven- 
; gan‘, ya se refieran a inclusiones 

u omisiones indebidas, ya al con
cepto de clasificación.

■ Lo que hago público para ge- 
i neral conocimiento.

Baños de Río Tobía, 12 de ene- 
ro de 1932.—El ^Alcalde, Aurelio 
Garnica.

ALISTAMIENTOS 
i 91
i Ignorándose el paradero del 
; mozo Julio Lahoya Castillo, hijo 
1 de Bernardo y Beatriz, del alista- 
J miento del año actual, .se le cita 
• por medio del presento, para, que 
j comparezca al acto de rectífica- 
1 ción del alistamiento, cierre del 
I mismo y declaración de soldados, 
I que tendrán lugar los días 31 de 
I enero y 14 y 21 de febrero, a las 
i diez de la mañana, y de no com 
í parecer será declarado prófugo, 
i Sajazarra, 9 de enero de 1932, 
I —El Alcaide, Angel Castillo.

I

s

í

Y do'conociéndose el paradero 
del mismo, se le cita, llama y em
plaza para que los días 31 del
pre.s£nte mes de enero y 14 y 21 
del próxiiBo febrero, a*'las ocho 
de la mañana, comparezca en es
ta Casa Consistorial, bien por sí 
o haciéndose representar, con 
arreglo a la Ley, a los actos de 
la rectificación del alistamiento, 
rectificación definitiva v cierre 
del mismo y clasificación y decla
ración de .soldados que, respecti
vamente, han de tener kig:tr en 
tales días, bajo las responsabili
dades que en otro caso habrá de 
sufrir.

Pradejón, a 11 de enero de 1932. 
—El Alcalde, Andrés Esquerro.

105
Ignorándose ei paradero del 

mozo Alejandro Donamaría Tre- 
vifto, hijo de Isidro y de Felipa, 
que nadó en esta villa ei día 3 de 
mayo de 1911, comprendido en el 
alistamiento del año actual, se 
advierto al mismo, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quien dependa, que por el 
presento edicto se le cita a cora 
parecer en esta Sala Capitular 
por sí o por persona que legíti
mamente le represente, en'lo.s 
días 31 del actual, 14 y 21 de fe
brero próximo, a las once de la 
mañana, en cuyos días han de 
tener lugar la rectificación del 
alistamiento, rectificación y cie
rre definitivo del mismo y clasi 
ficación y declaración de solda 
dos, advirtiéndole que de no 
comparecer a este último acto 
personalmente o persona que lo 
represente se le declarará prófu 
go, instruyéndole el oportuno ex
pediente.

Arenzana de Abajo, 12 de ene
ro de 1931.—Ei Alcalde-Presi-

i dente, Rafael Eernándee,

I ,87
j Ignorándose el paradero de 
I los mozos que más adelante se 
5 expresarán, se les cita por medio 
’ del presente anuncio, para Jo 
í rectificación del alistamiento que 
P tendrá lugar en la Sala de Sesío
I nes de la Casa Consistorial, el 

día 31 de Jos corrientes; a la rec 
tificacion definitiva y cierre del 
alistamiento que tendrá lugar en 
el mismo sitio el día 14 de febre-

s

ií

INTERVENCION DE PONDOS PROVINCIALES
prócodente Gttónta está ©n un todo conforme con ios asientos de

108 libros de esta Intervención de mi cargo.
En Logroño, a 5 de enero de 1932. ~ El Interventor, N. Pardo. —V.® B.'\ El 

Presidente, Domingo Martinee Moreno.

En ei alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para ei Re 
clutamiento del Reemplazo del 
año actual, ha sido comprendido 
con arregle al caso 5.° del artícu-

i lo 96 del Reglamente para la 
I aplicación del Real decreto ley de 
I Reclutamiento y Reemplazo del 
Ï Ejército de 29 de marzo de 1924,

ro próximo, y a la cíasificacióh y 
declaración de soidaílos, que ten
drá lugar en idéntico lugar el día 
21 de dicho raes de febrero, sien
do los mozos los que a continua
ción se expresan:

Gregorio Crespo Rubio, hijo 
de Agustín e Isabel, que nació en 
esta ciudad el día 25 de mayo de 
1911.

Miguel Mena Salinas Medinifía, 
hijo de José y Amanda, que nació 
en esta localidad el día 30 de ju
lio de 1911.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio para 
general conocimiento, y a fin de 
que puedan enterarse los intere
sados o sus familias.

Santo Domingo de la Calzada, 
a 11 de enero de 1932.—El Alcal
de, José Olagüenaga.

Imprenta Provincial» — Logroño
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